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NOMBRAMIENTO 

Ambato, 14 de enero de 2020 

Señor 

André Pierre Obiol Pinto 

Ciudad.- 

Estimado señor: 

La Junta General Universal de Accionistas de la Compañía Comidas y Servicio S.A. COMISERSA, 

en resolución tomada el día de hoy 14 de enero de 2020, designó a usted para el cargo de GERENTE 

de la compañía, por el periodo estatutario de dos años. 

De acuerdo al Estatuto de la Compañía usted ejercerá la representación legal judicial y extrajudicial 

de la misma. Sus facultades y atribuciones constan en la Escritura de Constitución de la Compañia, 

otorgada el veintiséis de febrero de mil novecientos ochenta dos, ante el Notario Décimo Primero del 

cantón Quito, debidamente inscrita en el Registro Mercantil de dicho cantón de diez de mayo del 

mismo año, bajo el número ocho mil vemtidós (8022) del Libro Repertorio. 

La sociedad cambio su domicilio a la ciudad de Ambato, según Escritura Pública celebrada el uno de 

octubre de mil novecientos noventa y seis, ante el Notario Tercero del cantón Quito y legalmente 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Ambato el diecisiete de abril de mil novecientos noventa 

y siete, bajo el numero ciento veinte y ocho del Registro Mercantil (128), y anotado con el número 

cuatrocientos sesenta y uno (461) del correspondiente libro. 

  

ACEPTACIÓN: Acepto desempeñar el cargo de GERENTE de la compañía COMIDAS Y 

SERVICIOS S.A. COMISERSA 

Ambato, 14 de eneyp de 2020    

      aj ? Obiol Pinto 

ec. 1744883196 

Aqua IO 

Y 
N* TRAMITE: 11443-0041-20 03/02/20 
NOOSIUIMENTA:  ÁAnavme 
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